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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintisiete de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artlculos 387'

393 y 404 del Código Electoral para el Estado de Veracruz' en relación con

los numerales 56,170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN' RESERVA

Y APERTURA DE NUEVO TOMO, dictado el día de hoy, por la Magistrada

Instructora Claudia Díaz Tablada Integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado' siendo las once horas

con cincuenta minutos del día en que se actúa' la suscrita notificadora

auxiliar lo NOTIFICA a las partes y demás personas interesadas'

mediante cédula de notificación que se fiia en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación (constante

en dos foias). DOY FE. -'--------"----- '-"---------. -- -..
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El Secretario de Estudio y Cuenta, Frank Salas Soriano, da

cuenta a la Magisfada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con

lo s¡gu¡ente:

1, Acuerdo de turno de ve¡nte de febrero, por el cual, la

Magistrada Presidenta de este órgano jurisdiccional, tuvo

por recibida cop¡a simple del escrito recibido vfa correo

electrónico, remit¡do por la oficina de hacienda con sede en

Jesús Carranza Veracruz, y anexos; ordenando turnar

dicha documentación, junto con el expediente al rubro

indicado, a la ponencia a cargo de la Magistrada Claudia

Díaz Tablada, para los efectos legales correspondientes'

2. Oficio SIN/UXP/80/2024, de veintitrés de febrero de dos mil

veinticuatro, signado por la Síndica tJnica del Ayuntamiento

de Uxpanapa, Veracruz, y anexos; por el cual real¡za

diversas manifestac¡ones relacionadas con el cumplimiento

del acuerdo plenario de veintidós de enero, documentación

que se recibió el ve¡nt¡séis de febrero posterior en la

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional'

i En adelante lodas tas fechas se refurirán al año en culso, salvo expr€s¡ón €n conlraro'

r/

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintisiete

de febrero de dos mil veinticuatrol.
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Al respecto, con fundamento en los artículos 422, ftacción l,

del Código Electoral 577; 66, fracciones ll, lll y X, y 147,

fracción V, del Reglamento lnterior del Tr¡bunal Electoral,

ambos de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Recepción y agréguese. Téngase por recibido el

expediente al rubro indicado, turnado a la ponencia de la

Magistrada Claudia Díaz Tablada, al haber fungido como

instructora y ponente en el presente asunto; así como la

documentación de cuenta antes mencionada, m¡sma que se

ordena agregar al expediente para que surta los efectos

legales que en derecho proceda.

SEGUNDO. Man¡festaciones y reserva. Se t¡ene a la Síndica

tllnica del Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz, quien realiza

diversas manifeslaciones en relación al acuerdo plenario

emitido el veintidós de enero y remite diversa documentación,

respecto a ¡o cual se reserva su pronunciamiento para el

momento procesal oportuno.

TERCERO. Apertura de nuevo tomo. En virtud del volumen

de la documentación que integra el expediente al rubro

ind¡cado y, con la finalidad de facilitar su manejo y consulta, se

instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal

para que, en Pleno ejercicio de sus atribuciones, forme el tomo

lll del presente expediente, debiendo dejar copia certificada del

presente acuerdo, en la parte final del tomo ll.

NOIFíQUESE por estrados a la partes y demás personas

interesadas; y en la pág¡na de internet de este Tribunal, en

concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz.
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Así lo acordó y firma la lr/agistrada lnstructora en e¡ presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretar¡a de Estudio y Cuenta, quien da fe.

Mag¡stra lnstructora

L!/-'

tudio y Cuenta . ..

laudia a

Frank Salas Soriano

/
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